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C I R C U L A R 

El I l tmo, Sr. Director General de 
Adminis t rac ión Local, me da cuenta 
de que en 17 de los corfieintes co 
raienza el Curso de Habi l i tac ión de 
Secretarios de 3.a Categor ía de Ad
ministración Local, organizado' por 
el Instituto de Estudios en su sede 
central y en distintas secciones ló 
cales. 

Gomo existen gran n ú m é r o de opo
sitores aprobados que d e s e m p e ñ a n 
cargos de la Admin i s t r ac ión Local, y 
que por la modestia de sus haberes 
y por su s i tuac ión social pueden 
verse imposibilitados económica 
mente para soportar los seis meses 
de desplazamiento qae impone el 
curso si no cuentan con. el abono de 
sus sueldos, recogiendo el espír i tu 
del Reglamento de 24 de junio de 
1941, y atendiendo al considerable 
beneficio que a las Corporaciones 
Locales , r e p o r t a r á la creciente ca
pac i tac ión de sus funcionarios, se 
pone en conocimiento de todos los 
señores Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
para que por las Corporaciones que 
tengan Secretarios en las condición 
nes antedichas, les permitan asistir 
al Curso de Capac i tac ión aludido, 
estudiando l a posibilidad de abo
narles sus haberes, en la seguridad 
de que se e n c o n t r a r á la compensa
ción a aquellos beneficios. 

Lo que se hace publico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, a 16 de Enero de 1955. 
E l Gobernador Civil, 

306 J . V. Barquero 
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ififaraJilSris P i i l s i 
É la proílncia de León 

NOTA-ANUNCIO» 

Éíectrícidad , 

La Entidad «León Industrial , S. A.», 
domicil iada en León, calle de Le 
gión V I I , n ú m e r o 4, solicita autori
zación para cambiar de emplaza
miento el centro de t r ans fo rmac ión 
que actualmente presta f iúido eléc
trico a los pueblos de Ranedo y Val-
depiélago, siendo necesario para ello 
variar el trazado de la l ínea de alta 
tens ión que alimenta al centro de 
t r ans formac ión . 

La der ivación que se proyecta efec
tuar c o m p r e n d é una longiíucT de 
500 metros, desde el entronque con 
la l ínea actual hasta la nueva caseta 
de t rans formac ión , y la corriente es 
de 3.000 voltios, destinada al servi
cio de a l u m b r a á o públ ico y part icu 
lar de los referidos pueblos. 

La lineal cruza la carretera de La 
Vecilla a Col íanzo en su Knji, 3, 

I I a i . 6, dos caminos, el r ío C u r u e ñ o , 
terrenos de donpinio comunal y fin
cas particulares, cuya re lac ión de 
propietarios insertamos a continua
c ión de esta nota. 

La Ent idad peticionaria solicita la 
conces ión adiníni ' s t ra th a de dicha 
l ínea, au to r i zac ión de las obras e 
impos i c ión de servidumbre forzosa 
de paso dé corriente eléctr ica sobre 
los terrenos particulares, comuna
les y de dominio públ ico y obras 
del Estado a que afecta su trazado. 

Lo que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas con la pet ic ión 
puedan formular cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de 30 días , contados a 
partir de la fecha de pub l i cac ión c|e 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y ante la Alcaldía de 
V a l d e p i é l a g o , t é r m i n o munic ipa l 
afectado por las obras, así como en 
esta Jefatura, en donde estará de ma
nifiesto al púb l i co la instancia y el 
proyecto, en los d ías y horas háb i l e s 
de oficina. 

León , 28 de Octubre de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, P ío Linares; 

R E L A C I Ó N D E P R O P I E T A R I O S 

Námero 

1 
2 
3 
4 
5 
6 

.7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 

NOMBRES Y APELLIDOS Residencia Nombre áfila íiisa 

Angel Diez 
Carretera de L a Vecilla a Collanzo, 
Jesús Cuesta 
Camino de servidumbre 
Constantino González 
Acequia 
Basilio Alvarez 
Herederos de Bernardo Alyarez 
Río Curueño 
Constantino González 
Federico Robles 
Jesús Cuesta 
Camino de Otero 
Máximo López 
José Alvarez 
Argi miro López 
Terreno común 

/ Mon tuerto 
K m . 3. Hm. 6 

Valdepiélago 

Valdepiélago 

Valdepiélago 
v Idem 

Valdepiélago 
Ranedo 
Valdepiélago 

Valdepiélago 
Idem 
Idem 
Idem 

L a Vega 

L a Vega 

L a Vega 

L a Vega 
Idem 

L a Cuadrada 
Idem 
Idem 

L a Cuadrada 
Idem 
Idem 

E l Lario 

4599 Núm. 64.-272,25 ptas. 



Servicio profinciai de Ganadería 
MES D E S E P T I E M B R E D E 1954 

E S T A D O demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia datante el mes expresado: ^ 

MreüüiáB Bciieral de emailerla 
P R O V I N C I A D E L E O N 

E N F E R M E D A D 

C . Bacteridiano 
Idem 
Idem •. • 
Perineumonia .. 

P A R T I D O 

Valencia . . . . . . . 
Astorga . . . . . . . 
Villafranea . . . . . 
León I Carrocera 

MUNICIPIO 

Valverde Enrique .. 
S Tusto de la Vega 
Paradaseca 

A N I M A L E S 

Especie 

Bovina . 
Porcina 
Bovina 
Idem .. 

t! 

León 7 de Octubre de 1954.—El Inspector-Tefe del Servicio, (ilegible). 4372 

DELEGACION DE HACIENDA 
A d m M s M n É Prep eflafles 1 Contrilintífln Territorial de la provincia de ledo 

R E G I S T R O S F I S G A L E S D E E D I F I G I O S Y S O L A R E S C O M P R O B A D O S 

SEÑALAMIENTO P A R A E L ANO 1955 
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia que tienen comprobados sus Registros fiscales de edificios y solares con expresión 

del líquido imponible y contribución anual y recargos, que deberán totalizar los documentos cobratorios por este concepto. 

Q-g-g i 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

43 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
2C 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
3^ 
34 
35 
36 
37 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alija de los Melones.. . . . . 
Ardón 
Armunia.; .•. . . . . . . . . 
\storga 
B e m b i b r e . . . . . . . . . . . . . . . 
Benavides de O r b i g o . . . . . 
Boñar . . . . . 
Caeabelos,. 
Calzada del G o t o . . . . . . . . 
Candín. 
Carrizo de la Ribera . 
Cebrones del Rio 
Cistierna, 
Crémenes,. , 
Cuadros.. . . . . . . . . . . , 
Cubillos del S i l . . / . , . . 
Chozas de Abajo . . 
Folgoso de la Ribera... .'. 
Garra fe de Torio 
Gradefes , 
Grajal de Campos. . . . . . . 
Joarilla de las Matas 
E r c i r ^ ( L a ) . . . , 
Laguna Dalga... 
Pola de Cordón (La) 
Robla (La) , 
Vecilla (La) 
León, 
Barrios de Salas ( L o s ) . . . . 
Llamas de la Ribera . 
Mansilla de las M u í a s . . . . 
Murías de Paredes 
Onzoní l la . 
Palacios de la Valduerna, 
Riaño 
Riello 
Ríoseco de T a p i a . . . . 

Líquilo imponible 
a tributar' 

Pesetas• Cts. 

21 

270.792 
95.521 

556.274 
,667.154 
234.827 
197.876 
642.842 
343.339 
228.484 

16.893 
468.984 
167.948 

.347.226 
86.228 

175.349 
113.010 
276.089 
.81 081 
187.698 
524.220 

50 .53Í 
282.248 
178.745 
72.570 

342.472 
414.771 
160.884 

.732.121 
129 809 
369.556 
668.166 
89.204 

136.397 
189.334 
190.457 
139.688 
91.511 

4 
CUOTA 

al 24,08 por 100 

Pesetas . Cts-

65 
23 

133 
642 
56 
47 

154 
82 
55 
4 

112 
40 

324 
20 
42 
27 
66 
19 
45 

126 
12 
67 
43 
17 
82 

.99 
38 

,233 
31 
88 

160 
21 
32 
45 
45 
33 
22 

206 71 
.001 46 
,950 78 
.250 68 
.546 34 
.648 54 
796 35 

.676 03 

.018 95 
067 83 

.931 35 

.441 88 

.412 02 
,778 15 
.224 04 
.212 81 
,482 23 
,524 30 
.197 68 
,232 18 
,168 35 
,965 32 
.041 80 
,474 86 
,467 26 
.876 86 
.740 8? 
,094 74 
.258 01 
,989 08 
,894 37 
,480 32 
,844 40 
.591 63 
.862 05 
.636 87 
035 85 

RECARGO 
10 por 100 

Paro Obrero 

Ptas, Cts. 

RECARGO 
10 por 100 

mejoras urbanas 

Pesetas Gis 

373.792 48 

TOTAL 
Contribución 

Pesetas Cts. 

65 
23 

133 
642 
56 
47 

154 
82. 
55 
4 

112 
40. 

324 
20 
42 
27 
66 
16 
45 

126. 
12 
67, 
43 
17. 
82 
99 
38, 

5.606, 
31 
88 

160 
21 
32 
45 
45 
33 
22 

206 
001 
950 
250 
546 
618 
796 
676 
018 
067 
931 
441 
4i2 
778 
224 
212 
482 
524 
197 
232 
168 
965 
041 
474 
467 
876 
740 
887 
258 
989 
894 
480 
844 
591 
862 
636 
035 

71 
46 
78 
68 
34 
54 
35 
03 
95 
83 
35 
88 
02 
15 
04 
81 
23 
3« 
68 
1S 
35 
32 
80 
86 
26 
86 
87 
22 
01 
08 
37 
32 
40 
63 
05 
87 
85 
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38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
5í 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
5Vf 
60 
6) 
62 

Sabero . . . . 
Sahagún. . . , 
San Andrés del Rabanedo.. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa Elena de Jamuz, . . , 
vinta X.aría del P á r a m o . . , 
Santas Martas . . . . , 
Soto de la Vega 
foreno , 
Va Id eras 
Val de San Lorenzo, , , . . . 
Vdldevimbre.. 
Valencia de Don Juan, . . 
Vallecillo, 
Vega de Valcarce . . . . ... 
Vegas del Condado. 
Viliablino de la Ceana. . . . 
Viliacé. , . 
Villadecanes,... 
Vi lafranca del Bierzo . . . . 
Vil lamanín , 
Vülamañán 
Viilaquilambre - . . , 
Viliarejo de Orbigo 
Villaturiei , 

Sumas totales. 

595 462 
.097.457 
744.898 
140,781 
60,295 

434.211 
303.487 
335 499 
386.029 
766.927 
45.382 

175 788 
824.361 
86.716 
98.288 

305.264 
666.699 
82.406 

278.102 
476,087 
421.064 
239 366 
242.148 
286,326 
205.407 

43.218,811 » 

143.387 
264.267 
179.371 
33 900 
14 519 

104.558 
73.079 
80.788 
92.955 

184.676 
10.927 
42.329 

198.506 
20.881 
23.667 
73.507 

160))541 
19.843 
66.966 

114,641 
101.392 
57.639 
58.309 
68.947 
49.462 

25 
65 
44 
06 
04 
01 
67 
1(5 
78 
02 
99 
75 
13 
21 
75 
57 
12 
36 
96 
75 
21 
33 
24 
30 
0¡ 

10.407.089 71 

14.179,01 

14.179,0 

a 

143.387 25 
264.267 65 
179.371 44 
33 900 06 
14.519 04 

104.558 01 
73.079 67 
80.788 16 
92.955 78 

184.676 02 
10 927 99 
42.329 75 

212.685 
20.881 
23.667 75 
73 507 57 

160.541 12 
19.843 36 
66.966 96 

114.641 75 
10t.392 21 
^7 639 33 
58.309 24 
68.917 30, 
49.462 01 

14 
21 

10.795.061 20 

Observaciones: Los Ayudtamientos de Ips pueblos de Galleguillos de Campos, Hospital de Orbigo, L a Ba-
ñeza, PoBferrada, San Justo de la Vega y Soto y Amio, que no fl^urari relacionados anteriormente, se ¡es comu
nicará a cada pueblo por esta Administración, el s eñdamiento que a su término municipal le corresponda. 

León, 17 de Enero de 1955.—El Admor. de Propiedades y Contribución Territorial, Julio Fernández Crespo. 
r-V. B.0: Eí Delegado de Hacienda, José de Juan y Lago. ' 55 

Provincial de Leio 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
D. Paulino Cabello González, vecino 
de Santa María del Páramo, para 
realizar obras de cruce en el C. V. de 
«León a L a Bañaza», Km. 26, Hm. 8, 
con tubería para conducción de 
agua, se hace público para que du
rante el plazo de quince días, se pue 
dan presentar reclamaciones por 
quienes se consideren perjudicados, 
en la Secretaría de esta Excma. Dipu
tación. 

León, 30 de Diciembre de 1954.— 
E l Presidente, Juan del Río Alonso. 
67 Núm. 66.-46,75 ptas. 

DMÍB General de Correos y 
TelecoinnoicaciúD 
A N U N C I O 

Se convoca concurso entre propie
tarios de fincas Urbanas de León pa
ra dotar a las Dependencias de esta 
Dirección General de un Departa-
tamento o Nave Comercial de una 
superficie mínima de 200 m2. para el 
establecimiento de una Sucursal de 
Servicios—adaptados o sin adaptar— 
enclavado con preferencia en la Zo

na Plaza de Calvo Sotelo —Avenida 
de José Antonio, por tiempo mínimo 
de cinco años, prorroga bles por la 
tácita indefinidamente. Las proposi
ciones se presentarán durante diez 
días siguientes a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en las horas de .ofi 
ciña de la Principal de Correos de 
León, pudiendo enterarse en ella 
quien lo desee de las Bases del con
curso. E l importe de este anuncio 
será de cuenta del adjudicatario. 

León, 19 de Enero de 1955.—El 
Administrador Principal de Correos, 
('legible). 
275 / Núm. 65.—77,00 pt.as. 

DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
de Falange Española Tradiciortalista y de 

las J . O. N. S. 

OBRi SINDICAL DEl HOGAR 
¥ DE ARUilITEETOM 

Anuncio de concurso público para ad 
jadicación de las obras de instala
ción de servicio de ascensúres en el 
edificio en construcción de la Casa 
Sindical Provincial de León. 
L a Delegación Nacional de Sindi

catos de|F. E . T. y de las J . O. N. S , 
anüncia el concurso público para 

las obras de instalación del servicio 
de ascensores en el edificio de la 
Casa Sindical Proviücial de León. 

Los datos principales y plazos del 
concurso público, así como la forma 
de celebiración del mismo, son los 
que seguidamente se indican: 

L—Datos del concurso 
E l presupuesto de las obras objeto 

del concurso público, asciende a la 
cantidad de ciento cincuenta y un 
mil doscientas noventa y una pese
tas (151 291,00 pesetas). 

L a fianza provisional que para 
participar en el concurso púb ico 
previamente ha de ser consii íuída 
en la Administración de la D lega
ción Sindical Provincial de León, 
es de tres mil veinticinco pesetas 
con ochenta y dos céntimos (3 025,82 
pesetas). 

E l plazo para efectuar la ejecu
ción completa de las obras es de 
diez meses (10), figurando prevista 
en el artículo 14 del pliego de condi
ciones económicas y jurídicas, una 
sanción económica por-cada día de 
retraso en el cumplimiento de dicho 
plazo. 

E l régimen de abono de las certifi
caciones y de la recepción de obras, 
se regulan en los artículos 17 a 20 
del pliego de condiciones económi
cas y jurídicas. 



II.—Plazos del concurso público 
Las proposiciones para optar al 

concurso público se aqmitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
LeóJ», a las horas de oficina, durante 
veinte días (20) naturales, contados 

y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo que sirvió para la 
primera, el siguiente inmueble. 

Término de Brañuelas 
Ayuntamiento de Villagatón 

Un solar radicado en el Barrio de 
a partir del siguiente al de la publi- la Estación de Brañuelas, en la calle 
cación del presente ^anuncio en el del Fanal, de unos ciento veinte ; 
Boletín Oficial del Éstado, y hasta las metros de superficie, de forma tra-
doce horas del día en que se cierre pezoidal, que linda: al Este, casa de 
dicho plazo. Eduardo de Granja; Sur, Norte y 

L a documentación completa que Oeste, calle pública. Tasada en dos 
integra el pro>ecto y los pliegos de raii pesetas. 
condiciones jurídicas y económicas' Cuya subasta tendrá lugar en la 
estarán de manifiesto en la Delega- Sala Audiencia de este Juzgado el 

del Rio, de 20 años de edad, soltera, 
de profesión sirvienta, hija de Blas, 
y de Maximina, hoy en ignorado 
paradero, expido, firmo y sello la 
presente en León, a veintitrés de 
Diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.—El Secretario, Au
relio Chicote. 6002 

cion Sindical Provincial de León, 
todos los días laborables, de las nue-
Ve y media a las trece y media. 

L a apertura de pliegos se efectua
rá en la Delegación Sindical Provin
cial de León, a las 24 horas deba

dla veintitrés de Febrero próximo y 
hora de las once de su mañana, pre
viniéndose a los licitadores qae para 
tomar parte en la misma se habrá 
de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento des-

berse cerrado el plázo de admisión tinado al efecto el diez por ciento de 
de ios mismos. ' su valoración, sin cuyo requisito no 

Los plazos para, la constitución de sprán admitidos, no admitiéndose 
la fianza definitiva, la firma del con- posturas que no cubran las dos ter-
trato de ejecución de obras, etc., son ceras partes de dicho avalúo, y po
los fijados en los artículos 21 a 24 drá hacer en calidad de ceder a u n 
del pliego de condiciones jurídicas y tercero, se hace constar igualmente 

que no han sido suplido los títulos 
de propiedad de referida finca, que 
serán de cuenta del rematante. , 

Dado en Astorga, a doce de Enero 
de mil novecientos cicuenta y cinco, 
Martín J . Rodríguez.—El Secretario, 
Emilio Nieto.' 
256 Núm. 61.-140,25 ptas. 

económicas . 
III.—F.orma de celebrarse el concurso 

público 
Los licitadores deberán presentar 

para tomar parte en el concurso pú
blico, dos pliegos sellados y lacrados. 
Uno de ellos contendrá la documen
tación exigida en el artículo 3.° del 
pliego da condiciones jurídicas y 
económicas . E l otro pliego conten
drá la proposición económica para 
la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el art. 4 ° del 
citado pliego. 

L a Mesa, cuya composic ión es la 
fijada en el artículo 6,° del mencio
nado pliego de condiciones econó
micas y jurídicas, de conformidad 
con lo establecido en el art. 7.° del 
citado pliego, fallará provisional
mente el concurso, previo el estudio 
de las condiciones é importe de cada 
una de las ofertas correspondientes 
a los licitadores admitidos al mismo. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

Madrid, 10 de Enero de 1955.-E1 
Jefe de 
mejo. 
253 Núm. 60.—286,00 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez municipal del núme

ro dos de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas número 413 
de 1954, por hurto, acordó señalar 
para la celebración del correspon
diente juicio de faltas el próximo día 
dos del mes de Febrero de mil nove
cientos cincuenta y cinco, a las diez 
treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado Municipal, sita en 
calle del Cid, 15 - 1.° Izq., man
dando citar al Sr. Fiscal Municipal y 
a las partes y testigos para que com
parezcan a celebrar dicho juicio, 
debiendo acudir las partes provistas 

la ObraT Luis "ValercT Ber- de Ias pruebas de que intenten valer-
i se, y con el apercibimiento a las 
partes y testigos que de no compare
cer ni alegar juáta causa para dejar 
de hacerlo se les impondrá la multa 
de una a veinticinco pesetas, confor
me dispone el artículo 966 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, pudien-
do los acusados qî e residan fuera de 
de este Municipio dirigir escrito a 
este Juzgado en su defensa y apode
rar persona que presente en el acto 
de juicio las pruebas de descargo 

Magistratura de Trabaio de León 
Cédula de citación 

E n virtud dé lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado de Trabajo en 
providencia dictada en los autos 
n ú m . 704 54 instados por Mutualidad 
Carbonera del Norte contra Felisa 
Llano Crespo y otros, sobre revisión 
de pensión, se cita a la demandada 
D.a Felisa Llano Crespo, para que 
comparezca en la Sala «Audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo, sita en 
la calle de Ordoño I I , 27 de esta ciu
dad, al objeto de asistir a los actos de 
juicio que establece el Decreto de 
13 de Mayo de 1938 y que habrán de 
tener lugar el día nueve de Febrero 
y hora de las once de su mañana, 
advirtiéndola que deberá asistir al 
juicio con los medios de prueba de 
que intente valerse y que no se sus
penderá el juicio por su falta de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma a la demandada D a Fe
lisa Llano Crespo, en ignorado pa
radero, se inserta la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
que expido en León a 10 de Enero 
de mil novecientos cincuenta y cin
c o — E l Secretario, E . de Paz del 
Río. —Rubricado. 229 

MBflnblraiIán ite InslUla 
Juzgado de Instrucción de Astorga 

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez de Instrucción de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza se-

parada de exacción de costas, diraa- que tengan, conforme a lo dispueslo 
en el artículo 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma a 

segunda vez, termino de veinte días la denunciada M.a Teresa Sánchez 

ñante del sumario núm, 48 de 1953, 
por malversación de caudales pú
blicos, contra Luis Coello Rubín, se 
ha acordado por providencia de esta 
fecha sacar a pública subasta, por 

Anulando requisitoria 
Por la presente se deja sin efecto 

la publicada con el n ú m . 3488 en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha 11 de Dicienbre de 1954, por 
haber sido habido y preso el proce
sado Luis Esteban García. Asi está 
acordado en sumario n ú m 87 de 1954 
por hurto. 

L a Vecilla, 8 de Enero de 1955.— 
Jesús Ortega.—El Secretario Judi
cial, (ilegigle), 131 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad de Regantes del Río Cas-
trillo pueblo de Calamocos 

Don 4ngel Ramos Diez, presiden
te interino de dicha Comunidad, 
convoca a Junta General a todos los 
usuarios de las aguas del río Castri-
llo, en el término de Calamocos, para 
que el día 20 de Febrero próximo, 
para estudios y discusión del proyec
to de las aguas cuya reunión se veri-
ñcará en el local Escuela del pueblo 
de Calamocos. 

Calamocos, 7 de Enero de 1955.-
E l Presidente interino, Angel Ramos. 
110 N ú m . 59. -38,50 ptas. 


